
MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

8528 REAL DECRETO 823/1976, de 23 de abril, por el 
que se regulan el régimen y funciones de la Policía 
Municipal en materia de orden público.

Los servicios de la Policía Municipal existentes en las diver
sas Corporaciones Locales bajo la dependencia de sus respecti
vos Presidentes, tienen encomendada una variedad de funcio
nes recogidas en el Reglamento de Funcionarios de treinta de 
mayo de mil novecientos cincuenta y dos y en los específicos 
de régimen interno de cada Corporación, relacionadas dichas 
funciones con las competencias propias de la Administración 
Local en orden a la intervención en las actividades de los ad
ministrados.

Con independencia de estas funciones correspondientes a las 
Policías administrativas municipal y provincial, ya el artícu
lo doscientos cincuenta y cinco, uno, b), del mencionado Regla
mento de mil novecientos cincuenta y dos atribuye a dichos 
servicios de Policía Municipal lo concerniente al «orden pú
blico», ratificando tal misión el hecho de que, tanto el artícu
lo doscientos cincuenta y tres como el doscientos cincuenta y 
ocho del mismo, considera a los componentes de la repetida 
Policía Municipal bajo las superiores atribuciones de los Gober
nadores civiles.

Por otra parte, el artículo sexto del Reglamento Orgánico 
de la Policía Gubernativa, aprobado por Decreto dos mil treinta 
y ocho/mil novecientos setenta y cinco, de diecisiete de julio, 
considera como auxiliares de la Policía Gubernativa a quienes 
pertenezcan a Cuerpos armados que dependan de las Diputacio
nes o Ayuntamientos.

Para confirmar esta función y simultáneamente configurar 
sus deberes en este orden de competencias y obligaciones, pa
rece necesario dictar las normas pertinentes que las respalden 
y potencien, al propio tiempo que se regulan los deberes de 
índole disciplinaria exigidos por la naturaleza de las mismas, 
así como también para desarrollar y coordinar los preceptos 
de los mencionados Reglamentos de treinta de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos y diecisiete de julio de mil nove
cientos setenta y cinco.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de abril de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. En tanto no se promulgue el texto 
articulado de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos setenta y 
cinco, de diecinueve de noviembre, por la que se aprueban las 
Bases del Estatuto del Régimen Local, las funciones de la Po
licía Municipal en materia de orden público, atribuidas a la 
misma por el artículo doscientos cincuenta y cinco, uno, c), del 
Reglamento de Funcionarios Locales, de treinta de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, y artículo sexto del Regla
mento Orgánico de la Policía Gubernativa, aprobado por De
creto dos mil treinta y ocho/mil novecientos setenta y cinco, 
dé diecisiete de julio, se regularán por lo dispuesto en el pre
sente Decreto.

Dos. Las mismas normas serán de aplicación a los Cuerpos 
armados que tengan establecidos las Corporaciones Provinciales.

Artículo segundo.—Uno. Los funcionarios de la Policía Mu
nicipal dependientes de los Ayuntamientos y los integrados en 
Cuerpos armados de las Corporaciones Provinciales, tendrán 
como funciones asignadas a los mismos, además de las propias 
de su competencia de acuerdo con la legislación local, la de 
auxilio al orden público en general.

Dos. En cumplimiento de la citada función, tendrán la con
sideración de Agentes de la autoridad a todos los efectos, 
independientemente del régimen que le otorguen sus respec
tivos Reglamentos y otras normas de aplicación a los mismos.

Tres. Dichos funcionarios mantendrán su régimen de ins
trucción, disciplina y organización interior y, en consecuencia, 
estarán sometidos a cus propios Jefes, quienes asumirán la res
ponsabilidad personal de los actos que sus subordinados hu
bieren ejecutado en cumplimiento de órdenes generales o par
ticulares de aquéllos recibidas.

Cuatro. En todos los casos de alteración del orden público, 
así como en los supuestos que la permitan prevenir, los miem
bros de la Policía Municipal y de los Cuerpos armados de las 
Corporaciones Provinciales deberán actuar con función propia 
en la guarda de aquél, tanto colaborando con las restantes

fuerzas del orden público como actuando por si mismas con 
las medidas que la situación aconseje.

Cinco. Los Gobernadores civiles y el Director general de 
Seguridad en Madrid podrán disponer los servicios de la Policía 
Municipal en los diversos Municipios de la provincia y, en su 
caso, los Cuerpos armados de las Corporaciones Provinciales, 
cuando la prevención o mantenimiento del orden público así 
lo aconsejen, dictando las órdenes que procedan a dichos fines, 
y quedando sometidos dichos Cuerpos, en estos casos, a lo 
dispuesto en el capítulo VIII, título segundo de la tercera 
parte del Reglamento Orgánico de la Policía Gubernativa, apro
bado por Decreto dos mil treinta y ocho/mil novecientos seten
ta y cinco, de diecisiete de julio, a efectos disciplinarios.

Artículo tercero.—Queda autorizado el Ministro de la Go
bernación para dictar las disposiciones necesarias en ejecución 
de lo dispuesto en el presente Decreto, que entrará en vigor 
el mismo día de su publicación.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Gobernación,

MANUEL FRAGA IRIBARNE

8529 ORDEN de 31 de marzo de ,1976 sobre condiciones 
en los establecimientos expendedores de comidas o 
bebidas, situados en playas, vías públicas y lugares 
de recreo o esparcimiento.

Excelentísimos señores:
Los problemas sanitarios y de estética que plantean las ins

talaciones de los establecimientos expendedores de comidas y 
y bebidas situados en playas, vías públicas y lugares de recreo 
o esparcimiento, requieren una solución que salvaguarde la sa
lubridad y la higiene de las mismas en beneficio del público 
usuario de tales instalaciones. -

Los establecimientos sujetos a la competencia específica del 
Ministerio de información y Turismo, como industrias, turísticas 
reglamentadas (restaurantes y cafeterías), no ofrecen serios 
problemas desde el punto de vista higiénico-sanitario, dada la 
garantía que suponen los requisitos exigidos por las Ordenes 
ministeriales de 17 y 18 de marzo de 1965 y las concurrentes, 
en las materias objeto de su competencia, de los demás orga
nismos de la Administración central y municipal.

Sin embargo, existen establecimientos expendedores de be
bidas y alimentos que están abiertos al público en la época es
tival, tanto en calles y plazas como en playas y riberas de la
gos y pantanos, o en parques, ferias, etc., comportando un 
potencial riesgo de la salud pública cuando, como es lo más 
usual, carecen de un mínimo de condiciones higiénicas, ausen
cia que pretende justificarse en razón de su funcionamiento 
intermitente, en dificultades técnicas en el suministro y eva
cuación de aguas y, en resumen, en la escasa entidad econó
mica de las actividades de este tipo.

Con todo, y admitiendo las limitaciones económicas y téc
nicas que necesariamente acompañan a estos establecimientos, 
es indispensable salvaguardar la salud con la aplicación de unas 
normas mínimas de garantía relativas a su construcción, ins
talación, explotación y uso.

De acuerdo con lo expuesto, y después de consultados los 
Ministerios de Información y Turismo y de Obras Públicas,

Este Ministerio ha tenido a bien dictar las siguientes normas:

1. Los establecimientos a que se refiere esta Orden se divi
den en las siguientes dos categorías, a los efectos de las presen
tes instrucciones:

1.1. Establecimientos en los que se cocinan y sirven ali
mentos y se expenden bebidas o se admiten para el consumo 
comidas aportadas por los usuarios, así como aquellos en que 
se sirven alimentos preparados y envasados, junto con bebidas, 
cuya instalación, en todo caso, requiera disponer de un sis
tema de evacuación de aguas residuales.

1.2. Establecimientos en los que únicamente se sirven be
bidas y helados en envases recuperables o perdidos, o eñ vasos 
no recuperables, y que, en consecuencia, no producen aguas 
residuales.

2. Condiciones de instalación:
2.1. Emplazamiento:
No se podrán instalar estos establecimientos en aquellos lu

gares en que pueda existir peligro para la seguridad, tranqui
lidad o higiene de usuarios y empleados, por su proximidad 
a zonas de grandes obras públicas, acantilados, ferrocarriles, 
tramos peligrosos de carreteras, cauces de aguas residuales, ver-


